
San Jacinto" 1 ! de Abril del 2023.

Resolución N' 85/21 Acta 06/2i

VISTO: el procedimiento de Licitación núí.rerc 1312021, cuyo objeto es Eiecutar Cbras

de lnfraeskuctura Mal e Hidráulica, sustanciada en Expediente 2021-81-1020-01751

RESULTANDO:

llque en su rnomento §e realizó el procedimiento de Licitación correspondiente

por p1rie de la lntendencia de Canelonesl

lflque en actuación 25 y según Resolución I'1" 221A2062 el Sr' lntenoenle

resolvió adj'idicar dicha licitación a la empresa lmgacic Const.'..lcciones ti'A'

lll)que el mencionado gasto fue sometido a ia intervención rlel Tr;bÚnai de

Cuentas oportunamente.

ltJl Que el Municipio en el marco de la iey 19.272 entiende perti¡en:e Ccl5¿¿rar e¡

la realización y manteni.rlenio de ia oh.a púbiica que 
"u 'u"lp" §"u

jurisdicción. f

EONSIDERANDO:

NlQue esto implica un cambio del Drograma que financierá perte de la rtlsr¡a 'l
asumir parc¡aln ente el ¡Iunicipio elcosto de dlcha obra

lllQue se deberá impute. en su respectivo programa la cuoia oarte asumida'

haciéndose necesaria ia autorización del ga§to. contando para ellc con

disponibilidad presuouestai suficiente

ATENTO: a io plecedentemente expuesto y que se vuelve menester dii:¡¿!- acio

adm¡nistrativo pertiñente

RE§UELVE:



t;llrpon"|. qu" 
""t" 

Municipio f¡nancje la cuota parte correspo|]diente a la i.ea,izaciói¡ v

manienimiento de la obra públjca cue se rea¡¡ce en nuestra jurisdicci¡r¡ a ca€o cje r4

er¡presa lmpacto Construcc¡ones S.A, RUT 214695220015 vincuiadas a ia ..¡citació¡

13/2021, sustanc¡ada en expediente 2021-A1-$20-01751, oor et monto oe g

4.380.260,00 , IVA, leyes sociales y ajustes paramétricos irclu¡dos, et clral será ajustado

según valor de cierre anual Ce IPC efectivo ael año 2A22. artiorizandc dicho gasir I,r
ásle acto administrativo. El mlsmo será lmputacio al programe der lMuniri(jio pc: Ia paile
aue éste asume, afectando el proyecto Tratamiento Vituminoso.

:):n vl¡1ud de las facuitaies conferidas en elArticulo 31 det TOCAF, AIJÍORIZ,AR quc

¡l Daqo de las feyes sociales vitcuiacias con esta obia, se iealice a iravés de ia
'I-esorería Central del Gobierno Depañament¿i debiendc reefilolsa¡le pcsle.iomlÉñte ii
I¡,-rnicioio dicho imocrte


